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ORDEN de i7 de febrero de 1970 por la que le
da cumplimiento a Uz sentencia d1ctada por el Tri
bunal Supremo en el reeurso contenctoso-admints~
trativo número 734, promovido por «Compañía I'T?
dustrzas Muerza. S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 2 de juliO de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencios~administrativo núme
ro 734, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañía
Industrias Muerza, S. A.», contra resoluCión de este Ministe
rio de 2 de Julio de 1965-, se ha dictado con fecha 29 de oc
tubre último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"({Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto a nombre de «Industrias Muerza. S. A.»,
contra acuerdo del Ministerio de Industria., en su Registro de
la Propiedad Industrial. de dos de julio de mil novecientos
sesenta y ctnco, y resolución del mismo Organo de veintisiete
de mayo de mil novecientos sesenta y seis, por las que se con
cedió al número trescientos sesenta y cinco mil ochocientos diez
la marca "VITA FOOD", con la expresión gráftoo de una cabe
za de niño, debernos declarar y declaramos tales actos de la
Administración válidos y subsistentes como confOTmes a dere
cho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo .P1'ommciamos. mandamm y finnamos.»

En su virt.ud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dernas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, .27 de febrero de 1970.

WPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bu.na.l Supremo en el recurso contenctoso-adminls
trativo número 1.035, promovido pfN «.Reftneria$ de
Petróleos de Esr.mnbTeras, S. AJ>, contra resolución
de este Ministerio de 28 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro LÚ35, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Refinerías
de Petróleos de Escombreras, S. A.», cont.ra resolución de este
MirJsterio de 28 de enero de 1965. se ha dictado con fecha
25 de noviembre de 1969 sentencia, cuya parte dIspositiva es
como sigue:

«Fallamo..'>: Que debemos estimar y estimamos el recurso·con
tencioso-admínistrativo tnterpuesí.t:, a nombre de «Refinería de
Peu-óleos de Escombreras, S.', A.», oontra la resolución de veln·
tiocho de enero de mil noveciéntos sesenta y cinco. del Regfs.,
tro de la Propiedad Industrial, que no' concedió la marca -nÚ·
mero 403.583, y contra la denegación presunta en silencio ad
ministrativo, de la reposición del expresado acuerdo; declara,.
rnos que las expresadas resoluciones impugnadas no son con
formes a derecho, por lo que las anulamos, y que da lugar a
la marca número 403.583, según se demanda; sin especialimpo
sición de costas.

Así por esta nuestra sent.encia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla.
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido fl. bien
-disponer que se cumpla en sus propios términos' la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. '

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

nmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Ener
gía y Combu.~tibles por la que se autoriza a «Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.». el establecimiento de
la línea de transporte de energía eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industr-iá de Oviedo. a instancia de «Hidroeléc
trica de Moncabril, S. A.}), con domicilio en Madrid, calle

VeláZquez. número 157, solicitando autorización para instal¡tr
una linea de transporte de energia eléctrica y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo m del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capitulo ItI del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Visto el eticrito de fecha 20 de enero del presente año. diri
gido por la Empresa ({Unión Eléctrica Madrilefia. S. A.)}, a
este Ministerio. en el que comunica haber absorbido a la
Empresa «Hidroeléctrica de Moncabril. S A.}), mediante el
cumplimiento de las disposiciones vigentes en estos casos, sub
rogándQSe en todos los derechos y obligac:lbnes de dicha Em
presa.

Visto el contenido del escrito que con fecha 6 de febrero
de 1970 ha sido dirigido a este Centro directivo por la Em·
presa «Unión Eléctrica Madrileña, S, A.}}. manifestando que
desiste de la utilización conjunta para esta linea (como ini
cialmente se habia proyectado), en sus nueve primeros apoyos
de los de la actual línea en funcionamiento «Trasona-Com
postilla 11». cuyo tramo será objeto de otro expediente com
piementario,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re
suelto:

AutoriZar a «Unión Eléctrica Madrileña. S. A.», el estable
cimiento del tramo de linea de transporte de energía eléctrica.
trifásica, doble circuito duplex, 132 KV. de tensión; longitud,
12,994 kilómetros; conductores. cable -aluminio-acero de 281,18
milimetros cuadrados de sección cada uno; capa-eidad máxima
de transporte, 400.000 KVA.; aisladores de cadena; apoyos. tu-
rres metálicas; origen. cercanías del apoyo número 9 de la
actual linea en funcionamiento a 220 KV «Trasona-Compos
tilla II», y término, factorias de UNINSA. Este tramo de linea
se enlazará con otro en proyecto que tendrá su origen en la
subestación de Trasona (Avilés), constituyendo la ltnea «Tra~

sana (Avilés)-UNINSA (Veriña). Gijófl)).
Se protegerá a tierra por cable de acero galvanizado de

50 milimetros cuadrados de sección. .
La finalidad de esta linea será la de suministrar energía

a UNINSA.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones ·en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el ca.
pitulo IV del Decreto 2617/1966

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S."tnuchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1970.-EI Director general. Fran·

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener·
!Ita 11 Combustibles por la que se autoriza, el esta
hlecimiento de la línea de ttansporte de energfa
eléctrica qUe se cita- 11 se declaran en concreto la
utilidad' púplica de la. misma.

Visto el expediente incOado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Valencia, a instancia de «Hi~
eléctrica Española,S. A.», con domicilio en Madrld, calle de
HennosiHa. número 3, solicitando autorización para instalar
una línea de trl.i-nsporte de enen:na eléctrica y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del
Decreto .2617.1 1966 sobre autorización de instalaciones eléctrí
cas y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropia
ci6n forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente, de la misma. ha resuelto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica Esvafiola. S. A.». la instalación
de una línea de tra.nsporte de energia eléctrica, trifásica. doble
circuito a 132 KV.; capacidad' máxima de transporte, 156 MW
por circuito; longitud. 16 kilómetrOfl: conductores, cable a.1u~

rninio-acero de 381,5 milímetros cuadrados de sección cada uno;
apoyos. torres metálicas; aisladores de cadena; origen, esta
ción transformadora de La EUana (Valencia) y término en la
estación transformadora de Cuart (Valencia); uno de estos
circuitos interconectará las dos subestaclones citadas y el otro
con entrada y salida en la estación transfonnadora de Beni~

ferri (Valencia).
se protegerá a tierra en toda su longitud contra las des

cargas de origen atmosférico por dos cables de acero galva
nizado de 50 milímetros cuadrados de seccí6n cada uno.

La finalidad de esta linea será la de alimentar las dos
nuevas· estaciones transformadoras de Beniferri y Cuart.

Declarar en concreto la utilidad pública de la i~talaclón
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/


